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1 - Actitudes de Se-rvicio Público 

l. Que se haga una evaluación integral de todas las agencias 

que ofrecen servicio al jJueblo para ez:a luar cuales son las 

f allas y coYregirlas a la nzayoy b1"e vedad posible. 

2. Se debe evaluar tanzbién la 7netodolo{;Ia que se usa jJara ojYe

ceY To s servicios j;úblicos. 

3. Paro r¡ue se p 1edan ofrecer los servzczos públicos a todo el 

pueblo es ?nenes tey no solrnnente la Ycorganizaci6n de la J?a;na 

Ej ecutiva sino tanzbién que esta Ye07"ganizaci6n vaya coJnjJlcnzcn

tada con una reorgan ·zación de los nlzuzicipios. 

4. Que el pueblo de Puerto Rico paytJ"cijJe en la evaluación de los 

servicios que recibe y esto es nncy i7nfJOYtante que sea e l Jnisn1o 

jJueblo que recibe los scYvicios del gobierno quien pa-rticij>e en 

la evaluación de esos servicios. A tales efectos se 1·eccnnicnda 

la cYeación de una Junta de Evaluación de los SeYvicios . 
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3- Desarrollo Econ6nzico 

l. Solicitud de 1na_)'OY jJroJnoci6n jJara el es tablecinn:enfo de 

industrias en Vi eques para aliviar el desenzpleo que está en 

alrededor de 30%. 

2. UYge la construcción de un 1natadero industr ial en Vi eques. 

3. Jn?fru lsar el C?~"echniento de la industr ia nativa - que PRIDCO 

co!nfJre nzaquinaria que se le fJ ueda arrenda'Y a los industria

les a un precio 111ás br~jo r¡ne el que oj1·ecen ciertas conljHn7tas 

y asr el inversionJr::; ta fJuer lorriquei'fo jnrede usar el ¡;er¡ueflo 

cafJital co1no capi!al de o¡;eraciones y jJ7ceda cYecrr nzá indlfs

trias y 1na yoyes enz.pleos. 

4. Que a nivel ?nunicifJal se establezca una Oficina de Desarro llo 

Econónl'ico lv!unici¡;al jJara orientay a los cmner-cün?tes o ¡;er¡lle

iios indns tria les en cuanto a las facilidades de crédüo y finan

cianz iento de l.(.t S distintas agenc ias fedeYales y es tata les . Se 

les ayudarta aden1ás, a fJrepyarles el fJapele o y se les brindaria 

asesO?~"J JZiento técnico para personas desenzpleadas que deseen 

11zontar un negocio propio . 

· 5. Base Ranz.ey - Establecin?iento de enzpresa relacionadas con 

las f acilidades que tiene la base, conzo ¡;or ejetnjJ lo, enzjJresas 

que dependen de facil idades aeropor tuaYias y dar énfasis en e l 

desarYollo de ciertas áreas tal con1o la utilización de la balzta 

de Aguadilla. Se debe desarrollar un jJlan nzaestyo donde se 

estinníle por ejelnj;lo el uso de buques fJara paseo o para fJ es ca 

que traiga el tuYis?no inteYno y exter1w . 

6. Que en el progranz.a se le ofvezca al pueblo de Aloca aunzen tar 

la exención contributiva i1ulustrial de 17 afias a 25 aílos. 



5- Salud 

l. A Vieques debe dársele un trato esjJecial. Para yesolver el 
pr oblen?a de la falta de n1édicos, debe brindárse les unos in
centivo especiales a éstos jJara que se trasl-aden a vivir y 
jJres far sus servicios en este nzunicijJio. P01" ejenzj)lo , puede 
bYindárseles un sueldo nzayor que el que recibiYian en cualquieY 
otro nnozicipio . 

2. Que se provea a Fieques de agua jJoiable. 

3. Llevar a Fieques fJor lo 111enos una vez al nzes a distintos 
1nédi.cos especia li""r:;üts tales co1no caYdi6logos, oj!alnz6logos , etc. 

4. Salud - AsignaY f ondos fJara que e l 1-JosjJital Subregiona l de 
Aguadilla jJu eda jwzc ion.ar a toda cajJaciclad. Podriét seY en una 
conzbinaci6n con la Escuela de l\1edicina o a través del DejJarianzento 
de Salud. 

5. Establecer 1nini-centros de Sahtd en áYeas ais ladas. 

6. Que el Seguro de Salud Universa l contimfe adelante, )'a que es 
una necesidad debido a los al/os costos actuales en los servicios 
de salud. Si e l gobierno tiene que. jJonerle un i'lnjJ7testo a la 

. venta de cualquier pyoducio para financiar el Seguro de Salud 
Unive?"'sal debe 1 acerlo. 

7. Hace algunos afias Zas escuelas de e;zjernzeria ojrectan cursos 
de enfer;ner!a de tYes afias y ya eYan P?"ofesiorwles. Ahora se 
ofrecen en las universidades grados de Bachiller en Ciencias de 
Enjer1ne-rta o g7"ados asociados. Por tal ?~"az6n ahoYa hay dis
crinzen con las enjernzeras que tienen tres afias de es tu dio. 
Se sugiere que el gobierno financié a esas peysonas ¡)aYa que 
puedan iY a u.n centro uni?.;ersitario y conzpletar los créditos 
para conseguir su bachillerato . 

8 . Que el Depart.anzento de Salud cree unas 1wrnzas o 1DWS ··s iil1ulard; 
nzayor vigilancia para bregar con los s ervicios jJésinzos, prob le

·1nas de salubYidad, etc . que el público encuentra en los 
res iaurantes. 

· 9. PYob !enzas de los nzentabnente desequililrrados - No hay sufi
cientes sitios para estas fJer sonas. Por lo tanto , se neces itan 
1nás lzosjJitales de siquiatYia y n?ejor tratan1iento s iquiáLYico . 

'"'P"""l· ~~-.......... --,._,..-------· 

1 

f 

• 1 

f 1 

{ 

{J 
1 

; 



(Sahtd) - 2 -

10·. Qne unos jJroduc tos que no son dr ogas , con1.o los j)rodu.ctos 
de fJ egar ce1nento, se regulen. Poner control a la venta de 
unos fJYoductos rjl{ e no siendo 1n érhcos , no siendo faY1nac éuticos 
son de gran j; eligro jJara k1 juventud y que se venden en 
f en ... eterías, etc. 



6 - Vi vienda 

l. Ces tionar la devolución de los terYenos r¡ue b:ene e l JllaVJ 

en T!ier¡ues jJara que sea disiYilnrÍdo en jJarcelas fJa ra las 

f anlilias necesitadas. 

2 . Desconge laY la venta de los so lares 1nunicijJalcs jJara r¡uc asr 

los Yesiden.tes en estos solaYes jJuedan adquirirlos . Esto les 

f acilüarií.'l la obtención de jJréstan7os ¡;aya e l ?nejorcnniento de 

sus yesidencias. 

3. Que los residenciales públicos se sigan construyendo pero 

ca1nbia1ulo la fáctica y construirlos en la zona rural. 

4 . Que se le de" nzayor financianziento j)(rYa lzogaYcs a los e7njJ1ea

dos fJúblicos estatales y nzunicijJales. 

5. DaYle 1,~ango cons titucional a la exención coniYibutiva !Lasta 

$1 !J, 000 que tienen los hogares. 

6. Que se lleve a l I-:Jrog?"'anza del P . P. D. la creación de los 

Consejos de Residentes de Res idenciales Públicos asz conzo 

de Residentes de Urbanizaciones Privadas. 



7- SeguYidad Social 

l. Creación de un sistenza de yc firo fJara las jJersonas que 
iYaba_jan en la enzjJresa jJrivada y jxtra las qu.e trabajen por
su cuenta jJara coJn jJlen ze;?üzr e l seguro social. 

2. Se debe bregar con el es lab lecinzien lo de un seguYo jJaYa 
aque llas janúlias que adquieren su hogar y qne a veces cuando 

el jJadre nzuere o sufre un accidente se ven i;ujJos ibilitados de 

continuar jJagando al banco la hipoteca de ese hogar y tienen 
que entregaY lo. Este seguro ser[a jJara ¿?,-aYanUzaY a esa 
fa nzilia e l saldo de la lzijJoleca de su hogar al jaltaY el jJadre 
o la nzadre pyoveedor de ese lzogaY. 

3. Gestionar paYa e l ?nagisterio puertorYiqueño jJa-ra que cotice~ 

y jJueda acogerse al seguro socia l f edera l para sentiYse ?nás 
seguro ec onón1ican1ente . 

4. Pronzover ojJoriunidades de trrabajo a toda aquella jJ eYS07Ul que 

por su edad a'uanzada no haya jJo dido acogerse al SC!f]UYO social 

f ederal paya que tal vez en un ar?o esas per sonas cábran los 
trún es iYes que le faltan y entonces jJasaria a sey una peysona 

beneficiada de l segl'ro social f edera l J' por ende no sc'J,.ian uno. 

caYga econónzica para el jJueblo de Pue-rto Rico . 

5. En arnzonra con la pyopuesta de la cYeación de un instrzl1nenlo 

para bregar con los prob !en zas integ7~a les de la j anúlia jJue-vto

r riqueiza se pyopone que en e l jYrogra1na del Par tido Popular 

haj a una expresión fina l y categórica de que e l Partido Popular 
se jJrojJone al nzás corto fJlazo fJosible eli?n{naF· los f ocos de 
extrenza pobreza que aún existen en las fan?.ilias puertoYriquefias. 

6. El Estado deb e es tablecer nz ecanisnzos para identificar quienes 

son y dónde están localizada~ las fJ eYsonas que necesitan aj1udas 
del Estado y bYegar en foYn?a integral con e l problenza que le 

aqueje a toda la fanzilia. 

7. Debe estableceyse una clara expresión de que es la obligación 

del PaYlido PojJular ir en busca de esos núcleos de extrenza 

jJobreza que aún quedan en nuestra sociedad para afJlicarle 
todas las 1nedidas renzediativas de Y(gor. 

8. Se debe estudiar la viabilidad de que el siste1na de seguro 
social sea adnzinistrado poy el pueblo de Puerto Rico . 



l. 

8- Cllltura 

Se ?'econzienda en la 1'eorganizaci611 de la Rrnna Ejecutiva l '-1.

de u1w. Secre lrrr{a que tenga que ve-r con {-(¿ Cultura del 

Pneb !,o de Puerto Rico 

2 . Que se asig77en becas para,· a través del Jnstitu l o de l Cullura 

da Y le ayuda a es tu di antes talentoso que quicYan es tudiaY las 

artes jJlásticas o literatura . 
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9- A1nbiente 

l. Que se estudie la creación de una nueva mrloYidad en la 
?reorganización de la Rrnna Ejecutiva que se llarnariá 
Atr./.oyz:dad de DcsjJcrdicios Só l idos de Pne?' lo Rico. Cada dta 
se hace 111ás dificil no la Yecogida de !a b.a$Jt[:rt sino su dis jJO
sici6n porque ya jJYáctican7en!e no hay dhÚ:/;~(/íJara la rli sposici6n 
fJOY relleno sanitario. ·· 

¡_ 
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10- RccYcaci6n 

l. Que se cons !rnva un j;arqúe jxrs i vo en Vicr¡ucs en á1·ca cerca 
¡¡ • 

de l.a jJlaya 5(17l B ay . 

2. Cons olidar e l á1'ea de recreación y dcj;or!cs baj o una SecYe fari(r 
dedicada únicanzcntc al jon? cn fo de la recreación y e 1 dejJor te. 

3. DaY exención total a ierYenos bcdd[os qu e j)uedan usarse co1no 
centros de recreac?·ón. 

1. En Ranley lzay terrenos jJara construir sitios de rec1 ·eación n?ayo
res que Tos que hay . Se podrian construir facilidades jJa ra que 
la juventud jxueda jxrac ticar otros de jJortes coino el tcuis , e te. 

5. Establecer jJaYa el beneficio de la j uventud ccl?ficaciones consis
tentes e1i áreas recreativas orientadas hacia la cultura fisica y 
arltslíca. 

6 . Que se cree la Corporación de Desarro llo Atlético dentro de la 
A . P. R. P. jJaYa desa·r-yo llo atlético . Entre las .funciones de esta 
CorjJOYaci6n es tcn·ra el recoger a todas !as jJersonas envueltas 
con los eqllipos nacionales de Puerto Rico. Corno jJarte de 
es la 'recmn endación. se sug ier e que se ponga un i1n jJues to de 
diez centavos por cada dólar que se pa,fdue a os esj)cctáculos 
fJZZb licos lo que generrrr{a u nos ingresos sz<ficieníes jJaYa es la 
ges ti6n de beneficio para la j uvenlu.d. 

7 . Fonz.entar la payfic?:jJación de la ciudadani'a en las actividades 
11"ecreativas y facil idades vecúta les. 

8. Que una vez pasadas las facili dades YecYeativas a los ?nunzcz
pios estos subsidien. en payte el sueldo de un lider yecreativo 
y la otra par te del sueldo sea Yesponsabilidad de la asociación 
rec?~"eativa de 1~"esidentes del área. El nornbTan?.ien lo o desj;ido 
del ltder 11"ecrealivo será resjJonsabi lülad de la Asociación de 
Residentes. Ast 1nis1no la Asociación de Residen tes s erá res
fJonsable de jJrejJarar un jn"'og¡·arna de actividades de tal jornza 
que ese ¡)rogrania se ajus fe a la coJnjJosición ¡;ob lacional del 
vecindario. 
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11- Seguridad y Orden .Público 

l. Justicia - A.l creaYse, con la rejorrna judicial, las jJlazas 
de jueces de fJaz, 1-a situación ha 1nejorado en ca lidad, 
fJ ero en servicio ha Cínpeorculo [{randcn7 ente. Los jueces 
de j;az que no Izan sido jubilados lzasta ia fecha deben nzmz
tenerse hasta que llegue su tien?fJO de jubilación dáJuloles 
c iertas funciones que no sean 1nuy técnicas jJero para las 
cuales hay un({ gran necesidad en l,os 7nunicij;ios. 



12- Educación 

1·. PaYiicijJación de la con?unidad universifrrria en los asuntos 

del jHti:s - Ila."J' jJobre jJarticijJación de las univers7·dadcs 

públicas en el en~[ o que de los frrob len zas que nosotros i eneJnos. 

Los fJrofesores ofrecen gratuítanzenle y reconocen co1no una 

obligación trabc<jor jJara es ludiar los fJrob 1e7nas de P rerLo Rico, 

sin en1bargo, se les acejJ!an aquellos trabajos j)(lYa los cuales 

se les paga, fJero lo que es grat.uúo eso no se Tes acejJfa. 

La gestión volunlcrria poy iniciativa, esa se les 1ncnos¡'Jrec1~a. 

Por lo tanto, ·el Partido jJodría jJY07noveY una conciencia 1nás 

cívica de jJarte de los profesores jJara dedicarse genzrinanzenle 

a ajJOYlar a la sociedad lo que han Yecibido de la sociedad. 

2. Gestionar que el DejJaYianzento de Instrucción jxrra que cada 

10 ó 15 años se le otorgue con botón o dZ:jJlonut de 7nérito a 

los 7naestros co1no un yeconocinziento a su sacr7fic7·o y su 

labor. 

3. Gestionar del DejJartarnento de Instrucción que en el curricu Zznn 

escolar se inclu.va un curso de cali írvafia que sea obliga torio 

desde los grados· elenzentales, y en la escuela sujJerioY un 

curso de orientación al co¡ zsuJnidor sobye qué con7 jJ:rcr y c6n1o 

alinz entars e. 

4. 

5. 

6. 

7. 

DesaYrollar una educación jJaralelo jJaYa los nzuclzachos que 1w 

están en la escuela jJeYO que tanzjJOCO tienen edad paya tvabajar. 

Que se cree una escuela, pero no una es cz.le la cmno la que cono

cenzos sino una escuela con un jJrofesoy que los tenga en un 

núsnzo salón y los eduque y luego él evaluándolos y e l DejJaY 

taJnento de Jns iY7_tcci6n evaluándolos, los jJueda l,anzar nueva1nente 

a la escuela a la que él considere que debe sey su grado. Q1te 

se recuperen esos nliles de 1nuchaclzos que están en las calles 

perdidos y que no cualifican paYa la econonúa jJaYa lela jJo-vque 

no tienen 15 arios. Se jJodrta!z utilizar 1naes fyos· jubilados que 

están deseosos de trabajaY en estos casos. 

Los estudiantes que se gradúan de cuarto afio de escue la sujJe

rior tienen un dijJlo1na, pero no tienen un oficio, jJOJ" lo tanto, 

se debe intensificar los cursos de instrucción vocacional en 

las escuelas sujJeriores. 

Que se revise el curYiculun1. donde envuelve al estudian te , al 

nzaestro , al personal que trabaja en el DejJartrnnenLo, a la 

conzunidad y a los padres. 

Que se restmrYe la i1nagen del Jna esi?'"O. Que se legisle />ara 

darle 1úayor autoridad al 1naestro en e l sul6n de clas·es. 



(Educación)· - 2 -

8". Que se exanzine la Ley de Retiro del Jv!aestro. Que se les 
fJC'nnila ye l irarse a los 2 5 arios . 

9. Se debe r evi sa-r el Regla1nento del AfaestYo. 

10. Se debe de bus e ay la j oY?na de ob!i"gaY al 1naes tro a ¡nej o
?íarse fJYo_f esiona l nzente. 



13- Transj;ortaciÓjl 

l. Ql{e se n1ejoYe la transj)(JYtaci6n erdYc Vicr¡ues y F(zjnYdo . 
Que se estaulcza un itinerario fzjo del servicio de kt i?chas . 
Que se ace leren los f ránzites jJara conseguir una lancha 
de ca-rga ¡;ara se1/'viY entre J?ajardo y Viequcs. 

2. Protección del jJuer to construyendo un r o1npeolas . 



15 - A gY7:cu l i7cra 

l. Fonzentar- e l desaYYo llo de coopeYafivas r!_e ;;er¡ueilos ag ri

cultores y conzeyc'fantes jJaYa la con7fJ7,..aXLdd!>roductos de 

nzanera que se beneficien a l adr¡u irir y luego vendeY pro

ductos. De esta fornza se aseguYarzrt un jJrecio jJor los 

productos al establecerse un cenfYo de acojJio. 

2 . Que e l jJar tido se reafirn7e en qlle se deben de ternlinar unos 

jxrecios a los ·fJroductos agrtcolas (frutos nzenovcs) con e l 

pYojJósilo de que el beneficio sea s znna1nente razonable a l.a 

vez se debe dctern zinar el precio .f7jo t>aYa e l cons1rnzidur 

y evitar ganancias excesivas para los intwnnediarios de los 

productos. 

. . -~ 



1 6- Con7 ercio 

l. Se le debe dar jJrioridad a la construcción de l Centro 
l'vJercan fi l JnfeniCrcional cuyo fin es el de con-uertir a 
Puerto Rico en un centro de dis iribución j)ara e! Caribe, 
Centro y Sur J1.1nérica. Ya el esturho de viabilidad fue 
ternn'nadu y se dcternún6 que el fJroy cc to es viable y que 
s erá de un gran i7njxtc!o en el desarrollo econónlico de 
Fuer !o Ric o. 

2. Debe explorarse la ¡;osibilidad de centra lizar todos los fJYO
gl'"a7nas de 1ne-rcadeo qne eslcín disjJcrsos j;or distintas agencias 
jJara que haya. unidad de objetivos. 

3. Debe Yeeva luars e la legis laci6n exis tente para el j onzento de 
las ex jJortaciones conzo son las leyes 121 y .l26. Es tas leyes 
han sido ineficases. Solan zente 26 jiYJnas se han beneficiado 
de los incentivos que ofrecen estas dos leyes. 

4. ·Que se exjJlore la jJosibilidud de que el gobierno jJronzueva la 
j or1naci6n de consorcios de conze-rcializaci6rz integrado lo que 
s e conoce con1o "LYade in conzjJany ". Este es un rnecanisnzo 
que fJYovee una serie de ventajas a las jirrnas pequ.efias que · 
no tienen los recursos necesarios paya iniciar· un progran7a 
de nzercadeo o una ca1npai1a de pron?.oción en el exterior . 
El consorcio les jJernúte unirse para. jJroJnover una vaYiedad 

·de p·yoductos en el exteYior. Se puede lograr esto nzediante 
la 1nodijicación o ennzendando los es tatzrtos que C?"'earon la 
Con? jJaili'a de Dn jJOYtación y Dis lribuci6n, la Conzpafíta de 
F onzenio de Jl1ercado y la Co1npaiii'a de Des-arrollo Conzercial. 

5 . Que se estudie la posibi lidad de establecer oficinas de injor
rnaci6n co1nercial en lo5 pa ises extranjeros que contituyen 
nzercados princijJales paya l-Os productos de Puerto Rico. De 
no s er esto posible se debe de estudien/" la posibilidad de JWJn

brar agentes que asesoren a c lientes jJotencia les · s obYe los 
pr oduc tos de _Puer-to Rico . 

6. Debe dá-rsele jJrioridad a las negociaciones n~ultilares en 
Ginebra. La nueva ley de coJneycio f edeYal tiene conzo uno 
de sus obj elivos princijJa les e linzinar pyacticanzenle todas las 
lJarreYas LaYi[aYias y no tarija yias a los productos de paises 
s ubdcsarroll.ddos . Esto YC jYrese.nta una conzjJetencia desf avo
r able para una gran 1nayori'a de · los jJroductos de Pz.¡,erto R ico 
cuyo nzcrcado ¡xrincifHll lo es Estados Unidos. 



17- La jronüia co1no base de la -es!obilidad social 

l. Que en el jJYogratna se inc luya una sección esfJeczJica que 

tenga que veY con la fanzilia fJlleYforYiqueffa co1no unidad, 

corno grufJO dentro del conglonzerado ¡nr.eytorriqueFío y a To s 

ejeclos se jJYOjJone: 

a) Que se C'ree un depayfanzenfo a través de la nueva 

?"'eorganización de la Ranu1 Ejecutiva del E . L. A. 

jJara · bYegar con toda la jJrob len7áiica de la jan ziTia 

¡;u eytorriqu ei'ía. 

b) Que se cyee una polttica jn'iblica integral en cuanto 

a la fan?ilia jJu.eYtorYiquefla. se rejieYe. 

e) Que se desarrollen otros hj;os de actividades incluyendo 

la orientación que hay que darle a las jJarejas .f óvenes 

antes de contraer 1natrúnonio, al i¿17.1al que después 

que contYaen 1natYirnonio . 

d) Que se cree dentYo de este DejJaYüunento de fanzilia 

una Junta jJaYa bYegar con la unificación de la janzilia. 

e) Incluir a la juventud dentro de este DejJaYtanzento 

en fJarhcular. 

f) Que esta agencia bregue en el jo1nento del ahorro. 



18 - Prob lenta, -de la . Vejez 

l. Hay r¡ue ln"egar con los viejitos , o sea, que van1os a lzacer 

con los ancianos nuestros. i'lo hay sitio fJa ra atenderlos. 

Se nzueren en la casa abandonados .V no ha'y fonna de llevarlos 

al JwsjJital jJorr¡uc no los adnzücn después· de 70 ai!os ~ Por lo 

tanto , se deben pyf!¡J(/r?fy en e l fJYogrnn za 1nás a si los de nnciano.'3. 



20- Tu-risn?.o 

l. Que se de un 7770) or- énfasis al desarrollo del btYi.sn ?o 
en Viequcs. Que se tyYoz can facilidades íales con lo : 

a) Construcción de Cavarías. 

b) lvlejoranliento de las Playas. 

e) Construcción en PueYto l\1-osquit.o de un ternzi1w l jJara 
Zas _lanchas que visitan las Bahias Fosforesc entes. 

d) Estableciníiento del seYvicio de lanchas taxis esjJe
cialn?:entc jJara fines de senzanas y d{as feriados . 

e) Es tab leci1niento . de CanzjJanzento vacacional en el 
Barrio lvla-rtinó. 

2. Que se establezca un Puerto Libre en Vieques jJara jonzentar 
· el tu.risnzo lo que a su vez ayudaYia en el desarrollo econónz ico 
del 1nunicipio. 

3. Urge la con .. c:;_trucci6n del aerojJuerto en FajaYdo ya que esto 
ade1nás de beneficiar a Fajar-do benej?'ciar{a ta1nbién a Vieques. 



Polrtica 

l. Que se establcz~ un Distrito RejJrescnlativo con?jJuesto jJor 

los Jnunici jJios de Vicqlles· y Culebra. 

2. Status Polihco - La autononzi:a es aún posib le no obs tante, 

cada dzá que jxzsa se lzacc nzás dzjtcil. !la habido un 

desc enso en el fJueulo autononzista. Se reconzienda que: 

a) Que el Prolrra1na del Partirlo PopulaY Den7oc-ráUco ·~/óti- j 

fique e l j;ronuncianzienlo de Aguas . Buenas de 1970. 

b) Qae e l Pr·ogranza del Partido PojJnlar soliciie la convo

catoria de una Ascnnb lea constituyente en 1971. 

e) Que el DesarYollo del Estado Lib·re Asociado a ser di eiiado 

· en diclla Asanz.blea constituyente esté conjornze co¡z los 

siguientes prú~cip'ios : 

1- Deberá jYrotegeYse y conservarse !a individualidad 

y las caYacter!sticas cn lturales del fJueblo puerlorriqueí7o. 

2- Se reco1wcerá el deyecho del pueblo de Pu erto Rico 

jJara es tablecer su jJYOjJia constitución sin inler venciún 

de los Es lados Unidos, y se reajirn?a7""rl su derec}¡ o 

a ennzendaYle de acuerdo con los pr-oceditnientos que 

ella nzisnza dis¡)onga. 

3- Deberá garantizarse el derecho de 1nodzjicar el acuerdo 

de asoc iación coJ~fornze a Tos fJroces os que o tales 

efectos se establezcan en el 1nis1zo. 

4- El pu.eblo de Puerto Rico podrá en el acueydo de 

asociación establecer lilnüaciones voluntaYias a sus 

podeyes nzedimzte delegación específica pero debc1~á 

protegerse el jJYincipio de reserva de soberania con

signándose aden1ás, que todo fJoder ;w delegado al 

gobierno o a una entidad conzún será YeseYvado al 

Pueblo de Puerto Rico. 

5- El jJueblo de Puerto Rico deberá tener participación 

efectiva en el ejer cicio de los poderes que de legue y 

en los casos que no pcrrlicijJa lo ajJlicaci6n de las nze 

d,idas que se adopten por la autoridad delegada deberá 

ser especificrunenLe ·aprobada ¡;or l.os organismos cons

fitucionales del fnteblo de Puerto Rico. 
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... 

6- El grado de identidad que conserve e l fJ7t eb l.o de 
Puerto Rico en la asociación deberá ser sujic1:ente 
j)aYa r¡ue [>uerto Rico cualifique fJara obtener rejJre
sentación pyojJia en lo s organf,c..;nzos intcnza cionalc, ·. 

7 - Celebrar un rejerendzun para consultar al /Jueblo si Jl4.
aconscjablc linzitar a dos térn1inos el ca1·go de 
a lcalde. 

8- Que el 1Y)PD le de la OjJortunidad al pueb lo para r¡ue 
s e exprese sobre el nuevo jJacto del EL/1 y luego 
presentarlo al Con/;-reso de los Estados U1Z1:dos con . o 
'U1W exjJYesión de este pueblo en cuanto a su slaflls 
fJoli:tico. De encontrar escollos to1nar la decis ión 

9-

de llevar el cas o a las Naciones Unidas. 

Que se 1nantenga la prornesa del PaYtido PofJn lar-
de Yestiluir el Disfyito de A¿I7tadilla conzo estaba. 
Pero en la jornl(t que se hace la Yedislribución 
electoral nos podrran. dar el n ,:shl'ito hcy y quitárnos lo 
en el 1980 cuando se vuelva a hacer la redistribuc ión 
electoYal. Por lo tanto, . se fJ YOjJone que se haga algo 
dife·rente que no pernz ita nunca n zás que un Distrito 
existente pueda dejar de seYlo. O s ea , r¡ue al igual 
que en Estadcs Unidos en Puerto Rico se cree un total 
de Distritos y para eso debe hab er un nú1neyo base. 
Se podrt.a lzacer una ennúenda a la Constitución donde 
la cabecera de distrito que tenga_ el rah nero 1nenor de 
habitantes sea esa la base para el nzanteninzienio de 
todos los distritos , o sea~ que ese nún?eYo nzinin1o sea 
el que sostenga los ocho o los diez distritos para que 
mtnca nzás se tenga que redistribuir . Debido al azon ento 
que se registre en la población que s{ aunzentanzos los 
repres entantes de acuerdo con la población que ten oa ese 
dis trito. 

10- Que el Partido 1717C7.e una ca1najJai?Q.desde el nivel 
centra l jJOY toda la isla j;ar a orienlaY al pueblo de 
Puerto Rico en cuanto a l crecinzicnto auton6n1i:o 
del ELA . 

11- Que se erznzientie la CmtS titución fJaYa que las ses io
nes ordinarias. de la Le gis latwra puedan durar nuis 
t ien1po del que tienen ahora para poder bregar a fo ndo 
con todos los fJI~"Ob len zas que tenenzos a e tu a l1ne11.e. 
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12- Que se aunzente el nún zeyo de asesores a los 

le gis !.adores. 

13- AsjJectos ideo lógico, del PaYLido - El Partido 

eíz. cierta jonna jJor el IYajfn c e l trabajo y la 

preocujJaci6n genuina en el desa1-rollo econ6nzico 

y poltlico y nzuy es fJ CC ialJnenie e l o spec to econ6-

nz.-co de Pur?.rlo Rico ha olvidado su antec en te 

en cierto 1nodo auton6n7ico. Se !ta confundido 

!.o r¡ue son/asj;ectos de corto plazo con lo qu e 

debe ser consideraciones a n?ás largo jJlazo 

co1no lo es la conside-rac ión de la base ideoló

gica autono7,7i.sta. El Partido ha cerrado en 

cieyfo sentido su bas e ideológica cremulo conto 

una base que tiende a ser conzo una linea tenue 

1nuy f ina. A veces las jJosiciones que s e sus ten

tan que son de veYtientes autononústa.s lz ist6J'icas 

pueden confl~íldirse con ¡'Josiciones por ejen7jJ1o 

1~adicales . El Partido dent,ro del progvanla debe 

buscar la 111anera de conzo 1nantener las bases 

anzfJlias de m res Lr o paytido. 

14- Adntinistración Pública - Se desajJrovecha el lide-

1'a to que hay en la /anza legi.s la ti va . 111ucha de 

la iniéia ti La surge de la ranza ejecutiva. En los 

·procesos de decisiones econónlicas y de fJresu

puestación lzay obvian1ente el peo-r de la falta de 

bo 1-tnzce. Una de las leyes que podrfan in.s tru nzen-

tarse y 1nodos de brepJrY cott la legislación en 

el aspecto presujJues !ario seria exigir que quien 

presente la fJYO jnws ta fJ7"'0vea las jus f-¡jicac iones . 

O s ea , deja r la jJnteba s obYe los hornbros de las 

agencias que l!acen !.as pyopuestas. SeYía necesario 

crear unqs uases nnrcllo 1uás efectivas para que s e 

le sunzinisfye al legislador una inforrnaci6n 1nás 

co7npleta . Se sugiere el que sea un requisito lega l 

el que cada jxrogran?a jJYO/JZtes tá· ante !,as· Conlisiones 

de J!aciendadelalqgislaiuYa l leve un estudio de e¿a

luación de j;royec Lo (ilzdices de e os tos y beneficios). 

En el Con rrrcs o de los Estados Unidos se está ins- . 

trunzenLando una idea de crear unos pyesujJltes los 

legislativos de Lal sue-r te que la legis latzrra coulra

f; ese el poder y jJueda confr ontar los ordcnrnn iclltos 

y _ fJYiorid_adcs de la rcnn a ejecu tiva . 



(Política) - 4 -

15- Enjoqu.e le gis lalivo integra l - }./os hen?os dedicado 
a enac tar leyes que en cierta .forJna pueden ser 
piezas le gis !~divas que no tengan una siucyo;;i
zac i6n sis!en7álica de sus jxrvtes . 1-Iay una 
secuencia de le.ves que se van ajJrobando sin que 
ha.va un jJcdr6n inlerrra l paya e?ifocay unos jJYO -

b le1na ... y generaY una po lttica jJúb lica jxrra 
bregar con esos j;roblcJnas . Po·v cjenzjJlo, el 
plan de s alud Í1Ü c/rra l en su origen pyefcndiá 
bYegar de esa foY?na. Aden1ás, se sef'iala corno 
ej e?njJlo que p;.ter!o R·ico tiene que fJ yegaY con e l 
jJr oblen1a de los envejecienfes que es unr! c lase 
gvand{sirna en la Js la con g·randes problemas que 
le creari:an un serio jJ·rob lerna al GolúeYno si no 
se pre jJara una fJlarnficación integral paYa atende,r los. 

16- Pron1over le gis !ación j;ara que las e lecc7·ones fx!ra 
alcalde y asan7blei:st.as nzunicipa les se ce !eb·rcn en 
una f echa distinta a las e lecciones genera les jJara 
los denzás pues tos. 
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